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"Cuna [e[ Si[Iar" RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL N"285-2025-GfuI.[/DCC

C€fto Colorado, 10 de junio de 2025

.n:f"#:1$,lwhü¡q-\"f

VISTOSI

Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado,gob.pe

Resolución de Gerencia Municipal N"6'11-2023-G[¡-|\¡0CC se aprueba la modif¡c€ción delexpediente técnico, elConüato N"033-)024-MóCC
susctito entre la l\¡u0icipalidad oisfitalde Ceno Colorado yA&lV Contrafstas S,R,LTDA,la Rasolución de cerencia Municipat N.404-2024-Gl\¡-
MDCC se aprueba la reducción de la presbcjón de obra 01 delexpediente técnico, la Resotuc¡ón de Gerencia Munic¡Dat N'¿34-2024-GM-Á¡oCC
seaprueba eladicio0alde obra 01,h Resolucjón de Gerenc¡a Municipal N'495-2024-GM-[,IDCC se aprueba eladicionatde obra 02,la Resolución
de Gerencia Municipal N"132-2025-G|V-[¡DCC ss aprueba el adicional de obra 03 y eldeductivo vinculante 01, elasiento 113 delcuademo de
obra atendido por el Reskienb de obra, el medisnte asieoto 129 del cuademo do obra emilido por el Residenl€ de Obrc, sl asiento jS2 del
cuademo de obra atendido por elR$jdente de obra, elasienlo 174 delcuademo ds obra suscrito DorelRegide0te de Obra. elasiento 197 del
cuademo de obra emilido el Res¡dente de Obra, el as¡ento 262 del cuademo de obr¿ suscrito por á Supervbor de ObE, b barta Nt39-2025-
A&M'C/AVPA emiüda pore¡conlrabla, Ia Cada N'075-m2SSUPER.ARGUEDAS-PICOAGA atend¡d; por etsupeN¡sor de Obra, et Infome
N0198'2025'MDCC6OP|-SGE0PAI{OiMLCH suscrita por la Coordinadon d€ Obn, el tnforme N"943-2025-Moóc€opt-SGEopAt suscrito
porel Sub Gerente de E¡rcución de obras Públicas por Administración Indkecta, el Informe N0075-2025-|VDCC/GOPUAECE/HAÍF atendjdo por
e¡Abogado Especialista en contratacion€s con el Esbdo de la Ger€ncia de Ob¡as Públicas e Infraestuctur¿, el InfoÍne Técnico N"092-20)5-
GOPI'MDCC suscrito por el Getenb de obras Públicas e lnlraesfuctura, el del Inloíne N'397-202'MDCC/GPPR emitido por el cerente de
Planificac¡ón, Prcsupuesb y Racionalizackin, el Inforne Legal N'020-2025-EL.SGALA-|\¡DCC suscrilo por ta Espec¡atish Legal l de la Sub
99Plc9-9e A!!!t95 lesales, el el Proveído N"173- 2025'GAJ-[¡DCC emii¡do por el Gerente de Asesorla Jutdi;a, et Memo;ándum [4úllipte
N' 142-220412-2025-3M-M0CC suscrito por Ger€ncia [4unicipat, y,

La Resoluckin de Gere¡cia Municipal N'282-2022-GM-IVDCC de lecha 01 de setiembre de 2022, se aprueba elprcyecb de i¡ve¡sión
obra 'Mejoramiento del seNicio de movilidad urbana en elAsenlamienlo Humano Asoc¡ación de Viv¡enda pe{ueños Artesanos José l\raÍa

Arguedas, 
-zonq :Bt _dltritq de Cero Colorado, pmvinc¡a de Arequ¡pa, deparb¡n€nto de Arcquipa' (en adelante, el expediente técni@), por el

monto de S/ '11799,463.02, co0 un plazo de ejecución de 180 dias caledario, bajo la Í¡odalidad de adminbtracjó; indirccta (conhaia), la

9:1ji,1.f11'j:ij:,g:,:1.::,*Ty:lI1l4.rtr"4;gl,1,l,lot:g:fecha!t.dgnoviembre-de?g24,seap,"o¡rrf!údt_.;la.prestarción de oha 01 derexpedtente técn¡co, por et monto de -si 133,694.00 con una incirtenc¡a oe.r.isolt% ñ;;6 
mE

CONSIDEMNDO:

Que' elartlculo 194 de la Constitución Politica delPerú do 1993 prescribe que las municipalidades prcvinciales y distitales son órganos
de gobiemo localquegozan de autonomla politic8, económjca y administraliva en los asuntos de su competencia:

Qu8' elaliculo lldelfitulo Preliminarde la Ley oeánic¿ de Münic¡palidades anob que la autonomla que ta Consütución potític¡ del
Peru establece para las munic¡pal¡dades adir en la faculbd de ejercer actos de gob¡emo, ad;inistrativs y de ádminislración, con sujecón al
ordenamiento jurldico;

Que, el numefi¡l 205.10 deladiculo 205 del Reglamento de la Ley de Conhataciones del Eslado prec¡sa que en los conhalo! suscritos
bajo elsistema de pr€cics un¡lados cuando se requier¿ ejecubr mayores r€trados, ssto6 son aulodzados por elslpervisor o inspector de obÉ
a lravés de su anolación en elcuadsmo de obra, y, comun¡cados a la Entidad, de lorma previa asu ejecución;

Que, el numeral 205 1 I d6l a culo 205 del Reglamento de la Ley de Confataciones del Eslado establece que el confatista mediante
anol8c¡Ón en oademo de obr¿ sol¡c¡ta la ejecuc¡ón de-mayores metrados. A"s¡misÍto, alade que el superyisor autoriza su ejecución siempc que
n0 s€ supere el llmile eshblecido en el nume¡al 206.7 del artlculo 206, conskjerando el monto aqJmulado de los mayores rctrados y ias
prestaciones adicionales de obras, rastándole los pr€supuestos deductivosi

Que, el numeral 205.12 del adfoio 205 del Reg¡amento de la Ley de contrataciones del Estado det¡0ea que no se requiere ta
aprobación prev¡a d€.la Entidad para la eiecuc¡ón de mayores melrados, pero si para su pago; agregando además que el encargado de áubrizar
elpagoes elTihrlarde la Enlidad o a quien se le delegue dbha función;

Que, el numeral 206 7 del artlculo 206 del Reglamenlo de la Ley de Co¡tratac¡ones del Estado conbmpla que las prostaciones
adicionales de obtr y los mayorcs metrados, en contratos a prec¡os unitarios, en conjunto, no pueden superar elcincuenta por cie;b (50%) del
monto del conlralo odginal. En caso que superen este limite, se procede a la resolúción del óontrato, no s¡endo apl¡cabb; artículo 167 para
cont¡nuar con la ejecuciór de la obra se convoc€ a un nuevo procedimiento por el saldo de obra por ej€cutar, s¡n peiuicio de las responsabilidádes
qu€ pudiera conesponder al proyectisla;

Que' con Resolución de Gerencia Municipal N'282-2022-G[4-IVDCC de fecha 01 de seliembre de 2022, s€ aprueba el p¡pyeclo de
¡nve¡-sión de la obra 'Mejoramiento ds¡se¡vicio de mov¡¡idad uóana en e¡Asentamiento Human; Asociac¡ón oe vivenoá eequeró eiÁánc
Jo6é Mada AQUedas' zona I' disfito de ceno Colorado, pfovincis de Arequipa, departamenlo dE Arequ¡pa' (en adehnte, et exieoiente ti:cn rcol
por elmonto de Si 11'799'463 02, con un plazo de ejecución de 180 dias calendario, bajo la modalidad de administración indirecta lcontrata)i

Q0e' a lravés de la Resoluc¡ón de Ge€ncia l\¡unicipal N'611-2023-GlV-i.,lDCC de feda 10 de noviembre de 2023, se aprueba la
modificac¡ón del exped¡enb técnico, por el monto ascendente a S/ 13'805,998.94, con un plazo de ejecuc¡ón a 180 d¡as calendari;, baio la
modalidad de adminisf¿cion indirccta (conlrah):

Que' med¡ante Conlr¿to N'033-2024-IVDCC de fecha '15 de mayo de 2024, suscrito enfe ta [4unicipalidad Distritalde Ceno Cotorado
y A&Nl confdüstas S.R LTDA' se detem¡nó, ente otros, que el rnonto contr¿ctual total asciende a la suma de S/ i 1'624,299.77 (once mj ones
sescientos veinlicuafo mil dosc¡entos novenla y nueve con 7711 O0 soles), s¡endo su plazo de ejecldón de 1 80 dlas calendadoj
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N4uñicipalidad D¡strital
CERRO COLORADO

"(.'und d¿f-rí[¿r" Que, ¿ favós de ¡a Resolución de Gerencia l\,,lunicipalN'434-2024-cl\¡-lvDCC de fecha 20 de noviembrc de 2024, se aprueba el
adicionalde obra 01, por el monto d€ S/ 19,000.01 que rcpresenta una incidencia de 0 16345% respecto al monlo contrcraoo

Que' medhnte Res^olución de G€renc¡a l\¡uricipalN"495-2024-G[4-[¡DCC de fecha 19 de diciembrede 2024, se aprueba etadicional
de obE 02, elmonlo de Si 633,864.00 que represenla una incidencia de S.45292% respecto almonto contratado;

'2, , Que, con Resolución de Gerencia l\y'unicipal N"132-2025-GIV-MDCC de fecha 28 de maEo de 2025, se aprueba sladicionat de obra
y eldeductrvo vinculante 01, porelmonto de S/.805,056.67 que fepresenta la incidencia de 6.92564% respecto át monto contratado:

Que, a lravás del asiento 113 de lecha 17 de agosto de 2024 del cuademo de obE, et Reskiente de Ob¡a, Ing. Domi¡go Emesto
Chillitupa Paiva, solicita la autorización alsupervisor de ob¿ para 1a ejecución de mayores en cúanto a la padida 04.01 Demolición áe vercdas
y 04.02 Elimrnación de mateñarexceoente, y a lravés Oe asiento 126 de fecha 26 d;|Eniir€xceoenle, ) a lraves oel aslento 'lztj de lecha 26 de agoslo de 2024 del cuaderno de obrc, el Supervisor de
uora' Ing LUF Sanlos ¿uloaga lveza, autoriza la ej€clción de los mayores metrados solicitados, asi como, fue comu¡ic€do a la e¡tldad con la
carla N" 080-2024-suPER aRGl lFl-ras,PrcoaGÁ rra rmh, ,o ió .^^.+^ ¿ró r^r.¡.Carla N" 080-2024-SUPER.ARGUEDAS,PICOAGA de fecha 29 de agosto de 2024i

Oue, mediant€ asiento 129 defecha26 deagosto de 2024 del cuademo de obm, elResidente de Obra,Ing. Dornlngo EmestoChi itupa
Paiva, solicib la-autodzación alsup€lvisor de obra para la ejecuc ón de mayores en cuanto a la paftda 06.02.01-Corte a ñivelsubrasante ón
equipo y 06 02 01 Eliminación de nEte¡ial excedente, y a lravés del asrento t28 oe fecna 26 oe agoslo de 2024 del cuademo de obra, el
supervisor de Obra, l¡g Lu¡s sanlos zuloaga Meza, autoñza la ejecución de los mayores metrados sólicitados, así como, lue clmu¡icado a la
entidad con la Cada N" 081-2024-SUpER.ARGUEOAS_P|COAGÁ de fecha 29 de ag;sto de 2024.

Que' con asiento 152 de fecha 04 desetiembrc de 2024 delcuademo de obra, elRes¡denle de obra, Ing. Domingo Emesto chiltitupa
Paiva, solicib la aulorización alsup€rvisorde obra para la eiecucion de mayores melrados en cuanb a ta partda 10.01 suministro e inslalackjn
de la l8p-a y ma¡co p/conexión de agua potable y 10.02 caja de registro recia¡gularde concreto 0.45x0.65 llc rapa ae concreó, y a rÁveio'ei
asienlo 163 de fecha 09 deseliembr€de 2024 d€lcuademo de obú, elsupervÉorde obra,lng, LuF santos zuloaqa |Veza, autodza la erecucrón
de los mayores metrados solicilados, aslcomo, fue comlnic¿doa la enüdad con ta carta N' 0é5-2024.sUpEn.¡ntueóÁó.irc0Ác¡i" ü¡l
10 de sefembre de 2024:

Que' a kavés del asiento 174 de fecha 12 de setiembre de 2024 del cuademo de obra, el Residente de Obra, Ing. Domingo Emesto

:llirt13:r_Tr !,!.n auronzacd¡.at s^uleryisor de obra para ta ejeclción d. ,ryooi ..iádo, ,n ,ranto a ra pártOi t t.OZ Énvyó Je
l-roqor m00rllca00 y a lr¿vés delasrenlo 189 de lecha 17 de setiembre de 2024 delcuademo de obrc, elsupen/isor de Obra, Ing. Luis Sánlos
iyll$-a .[e-z9r-ltol1a ]a ejecución de los mayores met'ados solicitados, asi como, fue comunicado a ta enti¿a¿ on ta Carta-ru. OSO-ZOZ¿-
SUPER.ARGUEoAS-PICoAGA de techa i7 de setiembre de 2024;

Que, medianle asiento 'lg7 de fecha 19 de setiembre de 2024 del cuademo de obra, el Residente de Obra, Ing. Domingo Emesio
chillitupa Paiva, solicila la aulorización alsuperyisor de obra pam la ejecucidn de mayoru meÍados en cuanto a h partjda¡z.01.¡iEqulpo d;prolección pelsonal {KlT)' y a tEvés delasiento 212 de fecha 24 de setiembre de 2024 det cuademo de obra, et supe¡visor de obra, l;g. Luis
!:lt9: z.!999a lveza' autoriza la ejecución de los mayores metrados solicitados, asi como, fue @mun¡cado a ta enlrdad con ta carta N. 109-
2024-SUPER.ARGUEDAS-P|COAGA de fecha 24 de setlembre de 2024;

oue, con asiento 262 de fecha 23 de octubre.de 2024 delcuadeno de ob¡a, elsupervbor de Obra, lng. Llb sa¡tos zuloaga Meza,
auhnzala ejecución de mayores metndos e0 o]anto a la parUda 05 Oienaje pluvial, asicomo, lue comunicado a la enti:ad con la Caná N.146,
2024-SUPER.ARGUE0AS-P|C0AGA de tecia 23 de oclubrB de 2024;

Que, a lravés de la carta N'03s'20254&[/-ciAVPA, de fecha 16 de mayo de12025, el conlr¿tista, l\¡anuet Hugo l\4andque lbárcena,
prese0ta e¡expediente de nEyores metrados 01 alsupervisorde obra, pan su revisión, evatua¿ión y bámite conespontieite. ls i ilismo,'iániü
que la ejecución de mayores metcdos son respecto a Jas sigu¡entes paÍidas. 02. Segundad y sal;d, 04 Demolicibn ¡e vere¿as existentes, OS
Dr€naje pluv.ar.06 [.{ovin:ento oe tieras j 0 Cónexiones oomrciliares, y 1 1 Control oe ca lioa¿i

Q!e' mediante car€ N'075'2025.SUPER.ARGUEDAS-PICOAGA, de fecha 27 de mayo de 2025, er supervisor de ob€, Ing. LuisAlberto ¡''lamani Quisp€' erpresa conlomidad y aprueba los mayores motrados 01, de las s¡Juientes partioas: bz. s4urioao y saiuo, o+

::Tlf,,li1:::1*-l1",ll:tentes,05 DEnaje ptuvrat,06 t\¡ovjmienó de tieras, 10 conóxtneioáñiciriares, y j j conrotde átida¡, f;o;;t;;ntooe D¡ rr r¡ó D. rc tuescEnros rernta y un m¡tochocientos q!ince con 15/100 soles)co¡ incidencia de 2.g54S0%

oue' co¡ Infom€ N"198'2025-MDCC-GOPj-SGEOPAI-CO/[¡LCH, de fecha 02 dejun¡o de 1D25, ta coo¡tinadora de obra, Ing. Maria
Lourdes char¿ja Herenc¡a' realizada la revbión respectjva, otorga conformloao alexpeaie'nte oá mayores metrados 01, por el nEnto de s/
13J,815 

15 (trescientos treinta y u¡ nil ochocientos qlince con 1¡/100 sotes), con ,n poiirnt jr au ináo.ncia de 2.854501" respecto ai mónto
del contrato originalde oba; asimismo, eslablece que el rnonto contractua I actua lizado ascien¿e a s/ 13,2g0,lr.oo 6rece mirionei ooicitnros
ochenla mil tlescientos cuarenta y uno c¡n 60/100 soles), con porcenl,aje de incidencia acumulado de 15.39651% respecto al monto btal delconfalo orll inal de obra; acorde al delalle si{t uiente:

I
I
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [eI Si[[ar"
Qu6, de la verificación, resulta un acumulado del 15.39651% que conesponde a las orestac¡ones adicionales. deductivos

vinculante y mayorss metrados, no se incluye la reducción de obra, lo cual viene a ser menor al 50% del monlo contractual, acorde a lo
delineado en los numeral 205.11 y 206.7 de los articulos 205 y 206, respeclivamente, del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estadoi

-Que, a favés del Informe N0943-2025-[¡DCC-GoP|-SGEOPAI, de fecha 03 de junio de 2025, et Sub corente de Ejecución d€
Públicas por Adminisfación Indirecta, Ing. Rousevol Jhofred Cháv€z Espinoza, examinando lo acluado, precisa que queda

'ffi

debidamenle sust€ntado el expediente al haberse presenlado la necesidsd de ejecutar los mayores metrados; por lo que declafa
conforme,los mayores m€fados 01 por el monlo de S/ 331,815.15 {tresc¡entos lre¡nta y un miloc¡oc¡enlos quince con 151100 soles),
inclu¡do lGV, con un porcentaje de incidencia de 2.85450%, respecto al monto del contráto oíginat de obra. Aiimismo, estabtece que ói
m0nt0 conlraclual actualizado asciende a S/ 13'280,341.60 (tr€ce millones doscienlos ochenta miltrescjentos cuarenta y uno con 60/100
soles), con porcentaje de incidencia acumulado de 15.396s10/o respecto al monto total delcontrato orioinal de obra:

oue' medianle lnforme NS75-2025-¡¡4DCC/G0P|/AECE/HATF, de fecha 05 de junio de 2025, et Abogado Especiatista en
contratacrones con elEstado de la Gerenc¡a de Obfas Públicas e Infraestructura, Abg. Hans Albert Talavera Femá;dez, es de la op¡nión
que se autorice el pago de los mayores metrados 0l por el monto S/ 331,815.15 (iescientos lreinta y un mil ochocientos quinie con
15/1oo,soles), con_un porc€nlaie de incidencia de 2.85450%, respecto al monto delcontrato originalde obra y un porcentaje de incidencia
acumulado de 15,39651% respecto al monto total del contrato original de obra.

Que, con Infome fécnico N"092-2025-GOPI-[¡DCC, de fecha 5 de junio del 2025, el cerente de Obras púbticas e
Infraestruclura' el Ing Lu¡s Juan sumaria Rojas, otorga conformidad y solicita ssotorgue disponibilidad presupueslal a los mayoiei
melrados 01 de la obra señaladal

Que, a través del Informe N"397-2025-MDCC/GPPR, de fech¿ 6 dejunio det2025, elGerente de planiicación, presupuesto y
R-aciona¡izac¡ón, 

_olorga 
disponibilidad presupuestal por el monlo S/ 331,815.15 (trescientos trcinta y un mil ochocientos quince coÁ

15/100 soles), a lin de atender lo reouerjdoi

Que,la normal¡va de contrataciones delEstado dispone que para la ejecución de mayores melrados nose necesita aprobación
previa del Titul de Entidad o delfuncionario a quien se Ie haya delegado dicÁa función, todá vez que, al encontrarse cons¡oára¿ái en
la partida clrespondienle del oxpedienle lécnico, aunque en menoimedida resultan de obligatorio cumplimjenlo para el conlralista,
pues.son indisp€nsables para que este pueda culminar la obra; empero, si resulta necesaío realizar una veffcacjón con elfn de
mrroborar que efeclivamente concurren las condiciones que dan lugar a la configuración del mayor metraoo, y que oicna tiguia no iá
esté utilizando de manera iÍegular o con elfin de evadir las dispos¡ciones que reg-ulan la tramitación de las preétaciones adicíonales de

- Qu8, la Ley de Conlratac¡ones del Estado regla que el Titular de la Entidad es la más alta autoridad ejecutiva, que ejerce las
funciones plevistas en ésta y su.reglamento para la aprobación, aulo zación y supe¡vis¡ón do los procesos de óontratac¡ón ¿e uienei,
servrcrqs y obras: qu¡en puede delegar, medianle resoluc¡ón, la autoridad que la norma le olorga, salvo las dispuestas en la ley y/o ei
reglamento;

Que, son principios del derecho adm in¡strativo laceleridad y simplicidad, asicomo la aplicación de los procedimientos ytrámltes
que se desarrollan en la adminislración pública, dirigidos a desconcentrar los procedimientos decisorios, a través de una clara ¡islinción
entre los niveles de dirección y ejecución;

Qus' la Gerencia de Asesoria Judd¡ca anal¡zando el expediente lécnico presentado, deriva el Informe Legal N"020-2025-
EL'SGALA-I/D0C suscrilo por la Abg. Judith l\,4ary sivincha Rondon Especialista Leg;l ltl de la Sub Gerencia de Asun6s legales, quien
op¡na: Se,AUIoR/CE e/p 8go de los mayores metrados 01 do Ia obn'MejoranienbAelseNicrc de mov¡t¡dad urbana en el asentan¡ento
hunano Asoc¡ac¡Ón de Viv¡enda Pequeños Allesanos José Mala Aryuedas Zona B, disttilo de CeÍo ütorado, ptovinc¡a de Aregu¡pa,

1r!."!?y!t9 de Arcqu¡pa', con código únho de inveñ;¡ón 248n29, a lavor de A&M contntistas S.R.LTDA por et nonto de v
331,815 15 (trescientos trc¡nta y un nilochoc¡entos quince con | 5/100 soles), incluido lGv, que equ¡vate a 2.as450% rcspeclo atnonto
contrctado concluyendo que 8e ESTABLEZCA que et porcsnlaje de ¡ncidenc¡a total acunitado a la fecha es de ls.3g651o,i det nonto
Iotal del contrato oig¡nal de la obn, al amparo del numeral 2a6.7 det adiculo 2a6 det Rogtanento de la Ley de Contntacbnes dil
Estado. Dicho prcnunc¡amiento, obt¡ene conlom¡dad pot la GeÍenc¡a de Asesoría Juridicá, nediante el prc¡retdo N.173-2026GA1-
MDCC al estar desde el punlo de vista legat aÍegtado a Ley;

"-,_,^"::::-Tl^y:T:.1!!l 
yllrp9 N.i42.220412-2O2s.cM-[¡Dcc indica que los ¡nrormes récnicos cirados, son emitidos por

proresonaEs capacE006 y espsc¡al¡zados. cuyas conclusiones son claras, basados efl criteric técnicoa y especializados, los que resulian
inefutabies. 

.ryra esle d€spacho, por t¿nto, sus inlonnes tenen un suslento decisivo, y, oaoa su átta espe<iatiaad, y tales despachos asumen la
responsab¡l¡dad exclusiva y e¡cluyenb, sin exc€pción alguna. Lo6 criterios técnicos, de ninguna lonná nos pr*án in¿r"i.áienoi, poiünto,
para este despacho, sesustentan en la realídad y responden a un análisis concien¿udo y exáo:

Que, basado en el principio de conlianza, este despacho, no tiene como exigencia verificar las funciones de los
extf€mo del conten¡do de los infoÍnes citados, o determinar 5i han cumplido o no en forma cofecta, téc.0ica y cabal, tales

lTj':_P:l Tl9 T":*uencia 
que no qu€daría tugar para cumptú sus prop¡as tabores de cada á.ea, mái aún que ta

funcionarios son profes¡onales de alta espec¡alidad e idó¡eos;

9 Sede Pr¡nc¡palr Calle N4ariano lvlelgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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"Cuna de[Si[[ar" Que, los informes técnicos cilados, son emitidos por prcfeslonal€s capacitados y especializados, cuyas concusrones son c6r¿s,
basados en cdterios técnicos y especializados, los que egultan irrefutables para este despacho, pot tanto, sus infomes tenen u¡t sustento
decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachss asumen a responsabilidad exclusiva y excluye¡le, sin e¡cepción alguna. Los criterios
técnicos' de ninguna foma noc pueden inducir al eror, por tanto, par¿ este despacho, se sustenlan e¡ la realidad y responden a un análisis
concEnzudo y ex¿ctoi

, Oue, en cuanto a los Gálcllos técnicos, este despacho no se pronuncia en razón que no cuenla con conocimientos lécnicos para lal
fin, y' menos con asesores especializados para comprobar o descartar, por lo qu€, basados en el principio de conflanza, se tiefe por ¿áb!los
corectos, siendo d6 exclusrva y erclúyete rcsponsabilidad de los funcionaños prolesionales emitentes;

oue, en medto alnumeral42 delarticulo primer0 del Decr€to de Alc¿ldía N"004-2024-MDCC del06 de mazo de 2024, ettitutardel
Pliegodelega alGerente l\¡unicipalla atibución de aprobar adiciooales, reduccio¡es y deductivos conlorme a Ley N'3022s y su reglamenlo;por
lo que, coresponde deñvaréste, a la refeida auto dad edilpara la emisión delacto r€solutivo respectivo;

. . Q!e' estando a las consideEciones expuestas y a las lacultades legales clladas en consecuencia y basado en forma exclusiva e¡ los
infomes técnicos y legales exislentes en elpresente caso;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRll\¡ERO -AUTORIZAR el pago de los mayores metrados 01 de la obra't\,leioramiento detservic¡o d6 movitidad
urbana en el asenlamiento huma¡o Asoclación de Vivienda Pequeños Artesanos José lvaria Árguedas Zona B, distfito de Ceri;
go-lorado' provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa", con código único de inverción 2488329, a favor de A&i\¡ ContraUstas
S R LTDA^por el monto de S/ 331,815.15 (trescientos treinta y un mll och-ocientos quince con 15/100 soles), inclu¡do lGV, que equivale
a l.ó54bu% respecto at monlo contratado.

ART|CUL0 SEGUNDO. - ESTABLECER que el pofcentaje de ¡ncidencia lotat acumulado a ta techa es de 15.396510/o del monlo
tolal del contfato original.de la obra, al amparc del numeral 206.7 del artículo 206 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
ESIaoo, contorme alSUbs qu¡ente delalle:

ARffCULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO qu6 elposible efofo def€cto de cátcuto en tos intormes técnicos de evatuación
d€lexpediente delpago de los mayores metlados 01, de seÍ e caso, es considerado como inducción alerrof deldespacho de Gerencia
lVunicipal.

'ffi

ARTÍCULo CUARTO. - OISPONER que a través de la Gerencia de obras pubticas
Conl¡aüstas S.R. LToA, con la presente Reso,ucton.

proceda a notificar a la empresa A&M

ARffCULO QUINTO - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologías de la lnformación, ta pubticación de la presenle Resolución en
elPoñal Instilucional de la Página Web de la lVunicipatidad Distrtat de Ceno Colorado.

REG/SIRESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

9 Sede Princ¡pal: Calle Mariano l\4elgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(} Central Telefon¡ca: 054-640500 - ffi http://www.municerrocolorado.gob.pe


